
 

TRÁMITE 

LIBERACIÓN DE VEHÍCULO 
 

“En congruencia con lo establecido en la Ley Nacional para eliminar Trámites burocráticos, se expide el siguiente formato” 

 

HOMOCLAVE O CLAVE CJC-LDV-007 

 

 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 
DEBE REALIZARSE 

Si es derivado de una infracción de tránsito, se debe cubrir la multa de la infracción cometida. 
El servicio de grúa (arrastre) y los días de almacenaje (pensión) se pagarán en el corralón o 
depósito. Este proceso es obligatorio para recuperar la unidad tras violar las normativas de 
tránsito, seguridad, el reglamento de movilidad local y del Bando de Policía Municipal. 

 

 

TIPO DE SOLICITUD DEL TRÁMITE  

 ESCRITO LIBRE    (               ) 

FORMATO TIPO   (      X       ) 

 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN 

OBJETIVO No aplica. 

CONTACTO  
INSPECTOR / VERIFICADOR 

No aplica. 

HORARIOS DE ATENCIÓN No aplica. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA ORIGINAL COPIA 

Boleta de Infracción. X  

Hoja de Inventario. X  

Identificación Oficial (INE, Licencia de manejo, pasaporte).  X 

Comprobante de Domicilio.  X 

Factura del Vehículo. X X 

Contrato de compraventa (en caso de que la factura no esté a nombre de la persona que realiza el 
trámite). 

X X 

Formato REPUVE (en caso de no contar con placas). X  

Tarjeta de circulación.  X 

   

   

 

DESCRIPCIÓN DEL TRAMITE Es el trámite administrativo que permite a propietarios recuperar su automóvil o motocicleta 
tras ser retenido y enviado al corralón o depósito por la comisión de infracciones de tránsito. 

FUNDAMENTO JURÍDICO Y REGLAMENTARIO 

• Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. Artículos 124, 125, 126, 151 frac. V y 156. 

• Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Tizayuca, Hidalgo. Artículos 10 frac. I, 124, 136, 137 párrafo tercero, 139, 
143, 145 frac. III y V, 146, 148, 150, 152, 154, 155, 156 y 157 / 109, 132, 156 

• Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. Artículos 18 frac. II, 19, 28 frac. V, 31 frac. 
IV y 34. 

TIPO DE TRÁMITE CIUDADANO / 
EMPRESARIAL 

Ciudadano. 

NÚMERO DE COPIAS  1 original del documento. 



 

PLAZO MÁXIMO DEL SUJETO OBLIGADO PARA 
RESOLVER EL TRÁMITE 

De inmediato. 

 

MONTO Y FUNDAMENTO DE LA CARGA TRIBUTARIA 

COSTO, ÁREA DE PAGO Y 
FUNDAMENTO JURIDICO DEL 
COBRO 

Liberación del vehículo sin costo; únicamente deberá cubrirse el importe de la infracción de 
tránsito cometida. En caso de que el vehículo se encuentre en el corralón o depósito, será 
necesario pagar también los cargos correspondientes por arrastre y almacenaje. 

 

VIGENCIA DEL TRÁMITE A OBTENER Indefinido. 

 

DIRECCIÓN Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN RESPONSABLE CENTRO DE JUSTICIA CÍVICA DE TIZAYUCA. 

 

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO Lunes a viernes de 9:00 a 16:30 horas. 

 

CRITERIOS A LOS QUE DEBE SUJETARSE LA DEPENDENCIA PARA LA RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1. Se presenta la persona a las oficinas del Centro de Justicia Cívica para solicitar trámite de Constancia de No Infracción. 

2. Se le proporcionan los requisitos para integrar el expediente de la solicitud.  

3. La persona presenta su documentación para revisión.  

4. Para recibir el expediente, personal del Centro de Justicia Cívica revisa que la documentación esté completa, visible y 

vigente.  

5. Se cobran los derechos de Constancia de No Infracción. 

 

 

PUEDE CONSULTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD EN LA PÁGINA 
DEL MUNICIPIO 

https://tizayuca.gob.mx/avisos-privacidad/ 

 

LUGAR DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE 

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO C. Rosa Anahí Pérez Almaráz. 

DIRECCIÓN Dirección del Centro de Justicia Cívica. 
DOMICILIO Blvd. La Cruz S/N, Fraccionamiento Haciendas de Tizayuca, C.P. 43815. 

NUMERO TELEFONICO 779 796 1226 

CORREO ELECTRONICO justicia.civica@tizayuca.gob.mx  

CONTACTO PARA QUEJAS coordinacion_auditoria@tizayuca.gob.mx  

https://tizayuca.gob.mx/avisos-privacidad/
mailto:justicia.civica@tizayuca.gob.mx
mailto:coordinacion_auditoria@tizayuca.gob.mx

